












 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

   

 

PROCESO:  PRUEBA ANTICIPADA   

RADICADO:  54-001-40-22-006-2022-00057-00. 

DEMANDANTE: ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS - ASERCOOPI 

DEMANDADO: ANA MARIA BOHORQUEZ DE TORRES 

 

 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 El numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso 

señala: 

 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día de la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes”. (Sic) 

 

Analizados los preceptos de la norma en cita, en el asunto de la referencia 
se tiene que, mediante auto del 9 de febrero de 2022, se ordenó notificar 
personalmente a la señora ANA MARIA BOHORQUEZ DE TORRES, 
providencia notificada por estado del 10 de febrero de 2022, época desde la cual 
el expediente ha permanecido en la secretaría del despacho sin impulso por la 
parte interesada, a la que correspondía acreditar las diligencias de notificación 
personal de la citada, lo que no ocurrió. 

 

Dicho lo anterior, al contabilizar el término que el expediente ha 

permanecido inactivo en la secretaría, se encuentra que, desde el día siguiente 

a la notificación de la última providencia a la fecha, han transcurrido más 

de un año, tiempo superior al previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso para dar por terminado el proceso por desistimiento tácito, en 

consecuencia, así se declarará. 

 

Por lo expuesto, El Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta, 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior archívese el expediente, previas 

constancias secretariales. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 



 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

   

 

PROCESO:  RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO   

RADICADO:  54-001-40-22-006-2022-00110-00. 

DEMANDANTE: ANGI CAROLINA ROMERO ANGARITA 

DEMANDADO: LEONOR CECILIA SOSA 

 

 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 El numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso 

señala: 

 

 “Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día de la última notificación o desde la última diligencia o actuación, 

a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o 

perjuicios a cargo de las partes”. (Sic) 

 

Analizados los preceptos de la norma en cita, en el asunto de la referencia 
se tiene que, mediante auto del 7 de marzo de 2022, se ordenó notificar 
personalmente a la señora LEONOR CECILIA SOSA, providencia notificada por 
estado del 8 de marzo de 2022, época desde la cual el expediente ha 
permanecido en la secretaría del despacho sin impulso por la parte interesada, 
a la que correspondía acreditar las diligencias de notificación personal de la 
demandada, lo que no ocurrió. 

 

Dicho lo anterior, al contabilizar el término que el expediente ha 

permanecido inactivo en la secretaría, se encuentra que, desde el día siguiente 

a la notificación de la última providencia a la fecha, han transcurrido más 

de un año, tiempo superior al previsto en el artículo 317 del Código General del 

Proceso para dar por terminado el proceso por desistimiento tácito, en 

consecuencia, así se declarará. 

 

Por lo expuesto, El Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta, 

 

 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, 

por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior archívese el expediente, previas 

constancias secretariales. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 



 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

PROCESO:  PRUEBA EXTRAPROCESAL 
RADICADO:  54001-40-03-006-2022-00127-00  
DEMANDANTE: ALIENZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPETATIVOS -ASERCOOPI-  
ABSOLVENTE: ILVA ROSA CASTILLA VERA 
 
San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Verificado el asunto de la referencia, se encuentra que, en providencia del 19 

de diciembre de 2022, se admitió el asunto de la referencia, en el que se dispuso en 

el numeral segundo notificar a la señora ILVA ROSA CASTILLA VERA personalmente, 

no obstante, la parte demandante ha omitido aportar las diligencias a su cargo.    

 

Así las cosas, REQUIERASE a la parte demandante representada por Sandra 

Marcela Rubio Fagua, para que en el término perentorio de treinta (30) días siguientes 

a la notificación de la presente providencia, proceda a aportar las constancias de 

notificación personal a la absolvente, de conformidad con las previsiones contenidas 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P. o la Ley 2213 de 2022, so pena de dar aplicación 

a las previsiones señaladas en el artículo 317 del C.G.P. sobre el desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 



 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

PROCESO:  MONITORIO  
RADICADO:  54001-40-03-006-2022-00524-00  
DEMANDANTE: LEONILDE CABRERA LOMBANA  
DEMANDADO: ARNULFO BAUTISTA REMOLINA  
    
 
San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Verificado el asunto de la referencia, se encuentra que, en providencia del 12 

de agosto de 2022, se requirió al señor ARNULFO BAUTISTA REMOLINA para que 

pagara a la señora LEONILDE CABRERA LOMBANA la suma que reclama, razón por 

la que se ordenó notificar personalmente al demandado, conforme así se lee en el 

numeral segundo de la providencia en cita, no obstante, la parte demandante ha 

omitido aportar las diligencias a su cargo.    

 

Así las cosas, REQUIERASE a la señora LEONILDE CABRERA LOMBANA, 

para que en el término perentorio de treinta (30) días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, proceda a aportar las constancias de notificación personal al 

demandado, de conformidad con las previsiones contenidas en los artículos 291 y 292 

del C.G.P. o la Ley 2213 de 2022, so pena de dar aplicación a las previsiones 

señaladas en el artículo 317 del C.G.P. sobre el desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, julio 14 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         RESTITUCION BIEN INMUEBLE ARRENDADO –Verbal 
                            sumario-. 
RADICADO:        540014003006-2023-00655-00     
DEMANDANTE: ALEXIS GELVEZ CANTOR y CAROLINA GELVEZ O.   
DEMANDADO:   CONCEPCION CUERVO MESA 

 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de admitir la demanda de 

referencia, si no, se observara que dentro del término concedido para subsanar la 

misma, el apoderado judicial de la parte actora, no allegó ningún escrito que dé 

cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la constancia Secretarial que 

precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, julio 14 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2023-00663-00     
DEMANDANTE: LIZBETH ANDREINA FERNANDEZ GONZALEZ  
DEMANDADO:   ATENCION EN REHABILITACION INTEGRAL S.A.S. 
                            ATERIN S.A.S.   

 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, el apoderado judicial de la parte actora, no allegó ningún 

escrito que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la constancia 

Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, julio 14 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         EJECUTIVO –Menor cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2023-00670-00     
DEMANDANTE: ALBA FLOR FLOREZ SANTOS  
DEMANDADO:   ZULITH MARIA MADARIAGA LOPEZ   

 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, el apoderado judicial de la parte actora, no allegó ningún 

escrito que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la constancia 

Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:          APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA  
RADICADO:        540014003006-2023-00702-00 
DEMANDANTE:  RCI COLOMBIA S.A.  
DEMANDADO:    MARIA TERESA GALVIS CONTRERAS 
 

San José de Cúcuta, julio, catorce (14) de dos mil veintitrés. 

 

Al Despacho la presente diligencia especial de Aprehensión de la Garantía 

Mobiliaria, instaurada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, a 

través de apoderada judicial contra la señora MARIA TERESA GALVIS 

CONTRERAS, para resolver sobre su admisión. 

 

Al realizarse el estudio de admisión de la presente diligencia especial, se 

observa que en el acápite de notificaciones la apoderada judicial de la parte 

demandante indica que, la dirección física de notificación de la demandada es: CL 

13 KM 9 K 34 1 de la ciudad de Los Patios, teniendo en cuenta la dirección del 

domicilio aportada por la señora MARIA TERESA GALVIS CONTRERAS, al 

momento de firmar el contrato de prenda objeto de la presente diligencia. Al 

respecto de lo anterior, el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P., indica: ART. 28. –

Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las siguientes 

reglas: (…) 7. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, …será competente, 

de modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, (…) 

 

En referencia de lo afirmado en párrafo anterior, la Corte Suprema de Justicia 

en providencia AC271-2022, Radicación n. 11001-02-03-000-2022-00278-00, del 

ocho (8) de febrero de 2022, señaló lo siguiente:  

 

“(…) un replanteamiento del tema ha llevado a cambiar ese criterio, para 

en definitiva entender que en esa clase de peticiones propias de la modalidad 

de pago directo prevista en el artículo 60 de la Ley de Garantías Mobiliarias, 

ciertamente se está haciendo ejercicio del derecho real de prenda, a efecto de 

poder el acreedor satisfacer su crédito sin necesidad de acudir a los jueces, 

salvo, claro está, para que se retenga y entregue el bien pignorado y del cual 

carece de tenencia. Y en ese orden de ideas, la regla de competencia 

territorial, que de manera más cercana encaja en el caso, es la del numeral 

séptimo del artículo 28 de la Ley 1564 de 2012, la que a su vez posibilita 

cumplir con principios como los de economía procesal e indemnización, 

habida cuenta que al juez a quien mejor y más fácil le queda disponer lo 

necesario para la “aprehensión y entrega” es, sin duda, al del sitio en el que 

esté el bien objeto de la distancia. (…) 

 
(…) ante la incertidumbre del sitio concreto en el que se halla el rodante, 

para los efectos de la competencia y de la aplicación del fuero real, se debe 

inferir el dato del hecho concreto de la vecindad de la parte convocada, que 

es, se reitera, la ciudad de Bogotá.” 
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Así las cosas, ante lo anteriormente anotado, tenemos que el ultimo y vigente 

lineamiento jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia, ante la incertidumbre 

del sitio en donde se encuentra el vehículo que se pretende sea objeto de 

aprehensión y entrega a la parte demandante, la competencia en aplicación del 

fuero real, se infiere del dato del hecho concreto de la vecindad de la parte 

demandada.    

 

Por todo lo anteriormente explicado, teniendo en cuenta la providencia 

AC271-2022, Radicación n. 11001-02-03-000-2022-00278-00, del ocho (8) de 

febrero de 2022, emanada de la Corte Suprema de Justicia y observándose que la 

demandada informó al momento de realizarse el Contrato de Prenda de Vehículo 

sin Tenencia y Garantía Mobiliaria, que su domicilio se encontraba en el municipio 

de Los Patios Departamento de Norte de Santander, y que no se conoce otro lugar 

donde pueda encontrarse ubicado el bien mueble objeto de la garantía, se 

rechazará  la presente diligencia, por lo indicado en la parte motiva de este auto y 

se ordenara remitirla al Juzgado Civil Municipal de Los Patios – Norte de 

Santander, por ser de su competencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

 RESUELVE: 

    

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente diligencia especial de 

Aprehensión de la Garantía Mobiliaria, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia, remitiéndola por Secretaría al Juzgado Civil Municipal de Los Patios – 

Norte de Santander, por lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         APREHENSIÓN DE LA GARANTÍA MOBILIARIA 
RADICADO:        540014003006-2023-00703-00     
DEMANDANTE: RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE  
                            FINANCIAMIENTO    
DEMANDADO:   MONICA DEL PILAR QUINTERO LIZARAZO 

 

San José de Cúcuta, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho la presente diligencia especial de Aprehensión de 

la Garantía Mobiliaria, instaurada por RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO, a través de apoderada judicial, contra, la señora MONICA 

DEL PILAR QUINTERO LIZARAZO, por lo anterior se procederá resolver sobre 

su admisión. 

 

Sería el caso proceder a ello, si no se observara que no se aportó el 

certificado expedido por la autoridad competente, que versa sobre la vigencia del 

gravamen, por tratarse de una prenda sin tenencia, el cual debió ser expedido con 

una antelación no superior a un mes, es decir, certificado de vigencia otorgado por 

la autoridad de transito donde se encuentre inscrito el vehículo de placas KRL256, 

en obedecimiento de lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 1° del art. 468 del 

C.G.P. 

 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5° del 

artículo 84 del C.G.P., el artículo 90 ibídem, y en mérito de lo expuesto, el Juzgado 

Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

    

                   RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la presente diligencia especial, por lo indicado en la 

parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el termino de cinco (5) días para subsanar los 

defectos so pena de rechazo.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co

